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"Procedimiento para la obtención de diimidas 
del ácido naftalin-(l,4,5y8)-tetracarbónico, 
básicamente alquilizadas".
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Se ha descubierto que los compuestos de la 
fórmula general
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donde X está por una cadena alquilénica con 0 - 2  

átomos de carbono, A por una cadena alquilénica rami­
ficada o sin ramificar, con 0 - 6  átomos de carbono^ 
que puede estar interrumpida por átomos de oxígeno o 
sustituida por grupos hidroxílicos, R significa hidró­
geno o un resto alquilico con 1 - 8  átomos de carbono 
y R^ un resto alquilico con 1 - 8  átomos de carbono, 
que en caso dado pueden estar unidos cada vez entre 
sí a travás de átomos de hatero, tal como N, S u 0, 
o un anillo aromático o hidroaromático, con A, en caso
de que Z = CH„-n con R, o pueden estar sustituidos por ! ¿ 6

Rg un anillo hidroaromático así como gru 
pos OH, poseen valiosas propiedades biológicas.

Z significa en la fórmula mencionada oxigeno, 
azufre, -N-R ó OHg-n siendo Rg hidrógeno o una cadena

R, alquilica con 1 - 4  átomos de
carbono<

Rg, Rg, R^, R^, Ry, Rg y Rg están cada vez 
por hidrógeno, grupos de alquilo y de alooxi con 1 - 4  
átomos de carbono, grupos de cloro, bromo, hidroxi, 
nitro, amino, sulfo, sulfonamida, amida del ácido car­
bónico, aoetoamino y acetilo. n es igual a 1 ó 2.

Estos compuestos influencian como tales, o 
en forma de sus sales con ácidos inorgánicos u orgáni­
cos no tóxicos, favorablemente las infecciones de ami­
bas, lamblios y tubérculos. Aoidos adecuados son por 
ejemplo ácido acético, ácido propiónico, ácido láctico, 
ácido maleínico, ácido fumàrieo, ácido succínico, ácido 
tártrico, ácido cítrico, ácido salicilico, ácido naf­
talina! ,5-susulfónico, ácido fosfórico, etc.
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En comparación son ineficaces las imidas no 
básicas conocidas del ácido naftalin-(l,4*5,8)-tetra- 
carbónioo /**Pat. alem. 552 760; E. Vollmann, H. Becker, 
U. Corell, H.Srteeck y G. Langbein Ana. 531*1 (1937); 
H.E. Fierz-David y C.Rossi Helv. Ohim. Acta 21, 14-66 
(1938); Pat. US 2 914 531_7.

De acuerdo con la presente invención se obtie 
nen las diimidas del ácido naftalin-(l,4*5*8)-tetra- 
carbónico reaccionando los anhídridos de la fórmula 
general

o el ácido tetracarbónico correspondiente con aminas 
de la fórmula general

en presencia de un disolvente o en fusión.
Ha demostrado ser especialmente favorable el 

empleo de tolueno y xilol como disolvente, retirándose 
el agua que se forma en la reacción mediante destila­
ción aoeotrópica.
Ejemplo 1

20 g de dianhidrido del ácido naftalin- 
(1 ,4*5*8)-tetracarbónico se calientan en xilol hasta20
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hervir. Se gotean 30 g de anilina 3-dietiloaminometilénioa 
y se hierve en el separador de agua hasta que se ha se­
parado la cantidad de agua calculada. Después de enfriar 
se agita varias veces con ácido acético diluido. Los 
extractos ácido acéticos reunidos se ponen alcalinos, 
se aspira la precipitacién obtenida y se recristaliza 
de éster acético/3H01^. 32 g de diimida del ácido 
N, N '-bis-/$-( dietiloamino-metilo) -f enilo/^-naftalin- 
(l,4,5i8)-tetracarb6nico. P.F. 245-24730.

Análogamente se obtiene:
El diimida del ácido N,N'-bis-//4-(dietilo- 

amino-metilo)-fenilo¡^-naftalin-(l,4,5,8)-tetracarbénico. 
P.F. ̂  2803

El diimida del ácido N ,N '- b i s - ( N  " -di et il o- 
e t il eno diamino) —f enil o]7-naf t alin— (1 ,4,5,8)—tetracarbé— 
nico; P.F. 2183

El diimida del ácido N,N'-bis-^P-N"-etilo,N"- 
(ó -di etiloamino-etilo)-amino-fenilo^-naftalin-(l,4,5,8)- 
tetracarbénico; P.F. 238-239B

El diimida del ácido N,N'-bis-¿4-( -dietilo- 
amino-et oxi)-fenilo7-naftalin-(1,4,5,8)-tetracarbónico; 
P.F.^2803

El diimida del ácido N,N'-bis-¿p-pirrolidino- 
fenilo¡7-naftalin-(l,4y5,8)-tetracarbénico; P.F.>-3303. 
Ejemplo 2

20 g de dianhidrido del ácido naftalin- 
1^4í5,8)-tetracarbénico se suspenden en xilol. Se ca­
lienta hasta hervir y agitando se gotean 30 g de ani­
lina 2-dietiloaminometílica. A continuación se hierve 
en el separador de agua hasta que ya no se separa más



agua. Despuás de enfriar se agita oon ácido aoátioo 
diluido, la soluoión ácido aoátioa se pone alcalina y 
la precipitación obtenida se recrlstaliza de áster 
acático. 28 g de diimida del ácido N,N'-bis-^-(di- 
etiloaminometilo)-fenilo/^naftalin-(l,4,5)8)-tetra- 
carbánico. P.F. 130 hasta 132SC.

En forma correspondiente se obtienen:
El diimida del ácido N,N'-bis-_¿%4-( ̂ -dietilo- 

amino-pr opilo)-fenilo/Lnaftalin-(1,4,5,8)-tetracarbó- 
nico; P.F. 322 hasta 32330.

El diimida del ácido N,N'-bis-¿í-dimetilo- 
amino-metilo)-fenilo/Lnaftalin-(l,4,5,8)-tetracarbó- 
nioo, P.F.>-38030.

El diimida del ácido N,N'-bis-/4-dimetilamino- 
fenilo7**naftalin-(l,4,5,8)-tetracarb<3nico, P.F.>29030.

El diimida del ácido N,N'-bis-/¡P-dietilo- 
amino-metilo)-bencilo/Lnaftalin-(l,4,5,8)-tetracloro- 
carbono,- P.F. 241 hasta 243^0.

El diimida del ácido N,N'-bis-/^(piperidino- 
metilo)-fenilo7-naftalin-(l,4,5,8)-tetracarbónico; P.F. 
>-30030.

La anilina 4-piperidino-metilica empleada 
como producto de partida se obtiene por reacción del 
cloruro p-nitro-benzoílico con piperidina y ulterior 
reacción.

El diimida del ácido N, N ' -b i s- ̂P-butoxi-5- 
(piperidino-metilo)-fenilo7-naftalin- (1,4,5,8)-tetra- 
carbónico. P.F. 250 hasta 25230.

La anilina 4-butoxi-5-piperidino-metilica 
se obtiene del áster etílico del ácido 5-nitrosali-



cilioo por eterización con bromuro butílico, transfor­
mación del éter en el amida del ácido con piperidina y 
ulterior reducción.

N O T A
Descrita suficientemente la naturaleza del 

invento así como la manera de realizarlo en la prác­
tica, debe hacerse constar que las disposiciones an­
teriormente indicadas son susceptibles de modifica - 
clones de detalle en cuanto no alteren su principio 
fundamental. También se hace constar que el invento 
se refiere a una solicitud de patente presentada en 
Alemania con fecha 2 de agosto de 196 3, nS F 4-0.402 
IVd/L2p, acogiéndose, por lo tanto, a los beneficios 
que conceden los Convenios Internacionales en vigor 
y siendo lo que constituye la esencia del referido 
invento por lo que se solicita Patente de Invención 
por 20 años en España: "PROCEDIMIENTO PARA LA OBTEN­
CION DE DIIMEDAS DEL ACIDO NAFTALIN-(1,4,5,8)-TETRA- 
CARBONICO, BASICAMENTE ALQUILIZADAS"; caracterizándo 
se por lo siguiente:

diimidas del ácido naftalin-(l,4)5,8)-tetracarbono 
básicamente alquilizadas, caracterizado porque los 
anhídridos de la fórmula general
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o el ácido tetracarbónico correspondiente se reaccionan



con aminas de la fórmula general
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en presencia de un disolvente o en fusión, donde X 
está por una cadena alquilénica con 0 - 2  átomos de 
carbono, A por una cadena alquilánica ramificada o 
sin ramificar con 0 - 6  átomos de carbono, que puede 
estar interrumpida por átomos de oxigeno o sustituida 
por grupos de hidroxilo, R significa hidrógeno o un 
resto alquilico con 1 - 8  átomos de carbono y R^ un 
resto alquilioo con 1 - 8  átomos de carbono, que en 
caso dado pueden estar unidos cada vez entre si a 
travós de un átomo de hetero, tal como N, S u 0 ó un 
anillo aromático o hidroaromático, con A, y en caso 
de que Z = OBg-n con Rg, o pueden estar sustituidos 

Rg por un anillo hidroaromático así como 
grupos de OH, Z significa oxigeno, azufre,-NR o CHg-n,

Re
donde Rg es una cadena alquilica con 1 - 4  átomos de 
carbono, Rg, R y  R^, R^, Ry, Rg, y Rg están por hidró 
geno, grupos de alquilo y alcoxi con 1 - 4  átomos de 
carbono, grupos de cloro, bromo, hidroxi, nitro, amino, 
sulfo, sulfonamida, amida del ácido carbónico, aceto- 
amino y acetilo y n es igual a 1 Ó 2.

28.- "Procedimiento para la obtención de 
diimidas del ácido naftalin-(l,4;5,8)-tetracarbónico, 
básicamente alquilizedas", tal y como queda substan-
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cialmente descrito en la presente Memoha.
Esta Memoria consta de ocho hojas escritas 

a máquina por una sola cara,
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